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ORDENANZA NÚMERO 71 
SERIE 2013-2014 

PARA AUfORIZAR LA CREAOÓN DE UN FONDO DE CAJA MENOR ("PETTY 
CASO") PARA EL USO EXCLUSIVO DEL PROGRAMA DEL PREMIO MEDALLA 
DE LA ALCALDESA; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: La Ley 81 -1991, según enmendada. mejor conocida como "Ley de 
Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico", 
en su Articulo 8.001, regula el ingreso y desembolso de los fondos 
Municipales; 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ordenanza Número 55, Serie 2009~2010 y la Ordenanza 
Número 53, Serie 2010-2011, establecieron el programa Premio 
Medalla Alcaldesa de Ponce, donde se reconoce a estudiantes 
graduandos de Escuelas 1 Colegios Intermedia y Superior de la 
Ciudad de Ponce, por su excelencia académica, entre otros criterios; 

A base del citado artículo y Ordenanzas antes mencionadas, es 
conveniente la creaci6n de un fondo de caja menor ("'Petty Cash"); 

POR CUANTO: La creación de un fondo de caja menor ("Petty Cash") es necesaria 
para atender y disponer de un fondo líquido, en el caso de surgir 
algún imprevisto durante los viajes estudiantiles, como gastos de 
alimentos y transportación, entre otros; 

POR CUANTO: El tope máximo del fondo de caja menor ("Petty Cash') será por la 
cantidad de cuatrocientos dólares ($400.00) y estará bajo la 
dependencia y cargo de la Oficina de Servicios al Ciudadano; 

POR TANTO: ORDENASE POR LA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE PONCE: 

SECOÓN PRIMERA: Crear, como por la presente se cr~ un fondo de caja 
menor ("Petty Cash") mediante la expedición de la documentación pertinente por la 
Oficina de Servicios al Ciudadano y sujeta a la Reglamentación del Comisionado de 
Asuntos Mwúcipales. 
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SECCIÓN SEGUNDA: Todo desembolso que se efectúe con cargo al fondo de caja 
menor ("Petty Cash") deberá estar evidenciado por un recibo o una factura firmada por la 
persona que recibió el pago en efectivo. Los recibos o facturas serán los justificantes para 
que se pueda reponer el dinero en el fondo de caja menor. 

SECCIÓN TERCERA: El fondo de caja menor ("Petty Cash") se repondrá una vez 
al afto por el importe total de los gastos incurridos y evidenciados por los documentos 
justificantes. 

SECCIÓN CUARTA: Bajo ninguna circunstancia el fondo de caja menor ("Petty 
Cash") podrá ser utilizado para otro propósito que no sea el establecido. 

SECCIÓN QUINTA: La Directora de Finanzas y Presupuesto deberá realizar las 
gestiones necesarias para que se cumpla con esta Ordenanza en su totalidad. 

SECCIÓN SEXTA: Copia de esta Ordenanza, será enviada a la Oficina de 
Finanzas y Presupuesto, y a la Oficina de Servicios al Ciudadano. 

SECCIÓN SÉPTIMA: 
de su aprobación. 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después 

APROBADA ESTA ORDENANZA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
PONCE, PUERTO RICO A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2014. 

OATORRES 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

SOMETIDA ESTA ORDENANZA A MI CONSIDERACIÓN A LOS 16 DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE 2014 Y FIRMADA Y APROBADA POR MÍ A LO~ DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE 2014. 
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MARÍA EL ISA MELÉNDEZ AL TIERI, DMD 
ALCALDESA 

Revisado por: SDV ~ 
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CERTIFICACIÓN 

YO: YASMÍN ADAIME MALDONADO, SECRETARIA DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE PON CE, PUERTO RICO: 

CERTIDCO: Que la precedente Ordenanu Número 71, Serie de 2013-2014; 
PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN DE UN FONDO DE CAJA MENOR 
("PETTY CASH") PARA EL USO EXCLUSIVO DEL PROGRAMA DEL 
PREMIO MEDALLA DE LA ALCALDESA; Y PARA OTROS FINES; fue 
aprobada en la ConL Sesión Ordinaria celebrada el dia nuutes, 13 de mayo de 2014; 
con los votos afirmativos de los siguientes Legisladores a saber: 

HON JUSTINIANO DlAZ MALDONADO 

HON JOSt GUILLERMO FIGUEROA TORRES 

HON FERNANDO GONZÁLl.Z CÁMARA 

HON LUIS MANUEL IJUZARRY PABÓN 

HON RAFAEL ARTURO MATEU CJNTRÓN 

HON CARMEN GISELA MELÉNDEZ DE LÓPEZ 

HON GADDIEL MORALES OLIVERA 

HON ANTONIO QUILICHINI TEISSONNIERE 

DON VÍCTOR REYES CABEZA 

HON ERASTO RODRíGUEZ MARTÍNEZ 

HON JUAN FRANCISCO ROSADO ORTIZ 

HON GIORDANO SAN ANTONIO MENDOZA 

DON JANICE V ANESSA TORRES TORRES 

DON LUCÍA DE LOS ÁNGELES VELÁZQUEZ PAGÁN 

HON LUIS ANTONIO YORDÁN FRAU 

*El Hon. Domingo Chardón Felicümo estuvo ausente excusado. 

Esta Ordenanza fue firmada por el Presidente y la Secretaria de la Legislatura 
Municipal, el día mart~ 13 de mayo de 2014, debidamente sometido a la Alcaldesa el 
día viernes, 16 de mayo de 2014 y ésta lo firmó el día martes, 20 de mayo de 2014. 

CERTIFICO: Además, que de acuerdo con las Actas bajo mi custodia, aparece 
que todos los Legisladores fueron debidamente citados para la referida Sesión en la forma 
que determina la Ley. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente con mi 
firma y el Sello Oficial del Municipio Autónomo de Ponce, hoy día martes, 20 de mayo 
de 2014. 
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~~MALDONADO 

S T ARIA LEGISLATURA MUNICIPAL 

SELtO OFICIAL 




